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freaideneja del Consejo de Ministros.*

(Oneta del die S.)
88. MM. el Rev y la Rkoja B-igenÊ» 

(Q- D. O.) y Ay gneta Real Familia eon- 
plañan en esta Corte sin novedad enaa 
’üiportaute salud.

Ministerio do Gracia Jsstiefa,

aipowoióa
SEÑORA: Las Juntas ooustítaidas 

•o Varía» poblaótonee para la odústmo- 
®dn dé biroelés y mrróooionalee, vie- 
^«Q prestando con sus oelosas gestio
nes tal^ servioios à la reforma peníten- 
®isria, que importa acudír con prefe
rencia i proporcionarías cuantas facili
dad ea reclamen para el cumplimiento 
^e su cometido. Alguna de ollas ha 11a- 
r^edo la atención.sobre las dudas y obs- 
^ulos que, según acredita el irrecu
sable testimonio de la experiencia, ofre- 

uno de los preceptos vigentes acer- 
^ dal nombramiento y sustitución de 

Ocales de estas Corporaoioaes, y & es- 
0 arecer su sentido y rectíñoarle en 
a^uetlu que fuera indispensable, se di- 
’‘^8e el presente proyecto.

Otorgan dose en los decretos órgúni- 
de las Jautas de que se trata el ca- 

’' Oter de ^permanentes i loa Vecales 
hombrado», aun osando dejaren de 
®j®f0er el cargo público pOr virtud del 
°'*® entraron á formar parte de dichas 

butas, ha Venido Ú resultar que éstas, 
* oabo de digúú tiempo, à causa del 
Natural movimiento de funcionarios en 
o^ó '^*^”^’^* órdenes de la Admioistra- 
ind^’ .^'^^^^^^ ®®“ “° gran número de 
* J^Í’Í'*®’ 1“®> P*r haberae auseaiado 
J® bitivamente de la población donde 
l^ H ’^** ^* ®8tân llevando 4 efecto, no 
oa* k*° Pf®’tbrservicio alguno, y en- 
^ *b 10 dan lugar muchas veces à que 
^* impouéle, ó por la menos difioitisi- 
f^*^^®^*^®*^ ®®»ione8, porque con su 

^° ^*®** bunoa à reunirse la mitad 
p^^;**®® ^b Ib® Vocales nombradoe, 

“bbsíguiente, poner in
dia. ^®®** “bk que cada 

’^® adquirir mayares pro- 
iones, eebable.ieado la regla de 
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que se constituyan tan sólo lee Juntas 
mencionadas con los individuos 4 quie
nes corresponda por rasón de las fen- 
cíonée que actualmente desempeñan, 
y aeflalsndo la manera más rápida do 
cubrir las vasaotea que ocurran previa 
la propuesta de la Corporación á que 
pertenezcan ó de la Autoridad de quien 
dependan.

Entiende el Ministro que susoribe 
que de este modo se facilita notable
mente la acción de estos importantes 
organismos, con gran ventaja para loa 
iatereses públicos, y por lo tanto tiene 
la honra de proponer 4 V. M. la apro
bación del siguiente proyecto de de
creto,

Madrid 20de Mayo de 1890,—SE
ÑORA: A, L. B. P. de V. M., Joakin 
LÍ>pet fuigserveir,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

per el Ministro de Gracia y Justicia; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Bet D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo : iguiente:
Articulo 1.* Loa Vocales do las Jun

tas de construcción de cárceleaó corree- 
oiunalee dejarán de pertenecer á ellas 
ouando cesen en el desempeho del car
go ó función por cuya virtud hubiesen 
entrado á formar parte de las mismas, 

j sustituyéndoles, sin necesidad de nue
vo nombramiento, aquéllos qne les ha
llan reemplasado en el cargo, siempre 
que éste sea de los que singularmente 
se mencionen en los deoretos de orga- 
nización de dichas Juntas.

Art. 2.* Las vacantes que corres
pondan á representantes de Corpora
ciones ó dantas espeoialas serán cu
biertas por individuos de tas mismas, 
á cuyo fin éstas, ouando ocurran dichas 
vacantes, elevarán al Gobierno, por 
conducto de su Presidente, tas correa- 
pondis otes propuestas, Las vacantes 
que pertenezeau à la categoría de ma 
yores contribuyentes serán provista 
también por el Gobierno, á propuesta 
de la misma Junta de ooustruooión 
de uároeles ó correooionales á que 00- 
rreapondan. Las vacantes de Magistia- 

dos, asi como también tas de Jueces 
de primera instancia ó de instrucción, 
ai hubiere más de uno en Ia capital en 
que está oostituida la Juata, serán pro
vistas en igual forma á propuesta del 
Presidente de la Audiencia.

Art. 3,’ En ouante se opongan al 
presente quedan derogados los Reales 
decretos de 10 de Mayo de 1881, 29 de 
Julio de 1887,29 de Octubre Jel mis
mo año y 23 de Diciembre de 1389 
creando las Juntas de oonatracción de 
nuevas cárcel ea y correccionales ea 
Barcelona, Valencia, Sevilla y Oviedo 
rsapeotivamente.

Dado en Palacio á veintiséis de Ma 
yo demil ochocientos noventa.—MaWa 
CaisTiNA.— El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaguín Lópte Puigcerver.

Ministerio de FomeRto.

aipoaioióx
SEÑOR-A: El desarrolle que la plaga 

de là langosta ha adquirido en las pro
vincias invadidas, á pesar de los es
fuerzos y trabajos qne vienen realizán- 
dofle para extinguiría, hace inanficíen 
te la cantidad de gasolina que oon arre
glo á la extensión de loa terrenos infes 
todas ae anbaató para este servicio. Ur
ge, dado lo avanzado de la época, y an
tes de que el insesto llegue á los ulte
riores estados de su desarrollo, que las 
operaciones de extinción no se inte
rrumpan por falta de aquel eficaz in
secticida, porque oon menores gastos y 
saorifioios se conseguirá en loa actuales 
momentos un resultado al que no pue
de aspirar se, si por oareesrae de los me
dios de ixtinción, tomé la plaga mayor 
incremento, agrabando los perjuicios 
que ocasiona en el presente año, y 
constituyendo una amenaza para el ve
nidero.

Oon el objeto de atender à esta apre
miante necesidad, y teniendo en cuen
ta loa informes reoi bidos, deben adqui- 
rirse 2.000 hectolitros más de gasolina; 
pero como la urgencia de la adquísí 
oión no es compatible oon el procedi
miento de la subasta, cuyos términos 
dilatorios ¿ iuevitablaa harían íuírsc- 

taosa la compra de 1a gasolina, la cual 
llegarin á los pueblos cuando el iaseo- 
to estuviera diseminndo, entiende el 
Ministro que tiene la honra de dirigir- 
se á V. M., oonformándose oon el pare
cer del Consejo de Estado, que es apli
cable al contrato para Ia adquiaioión 
que se propone el párrafo séptimo del 
art. 6.* del Beal decreto de 27 de Fe
brero de 1863, y por consiguiente, qua 
está nomprendíde entre los que pue- 
deu ser exceptuados de las solemnida
des de las subasta» y remates públicos.

Fundado en estas eonsideraoiones, 
el Ministró que suscribe, de conformi
dad con el dictamen del Consejo de 
Estado, y de acuerdo oon el de Minis
tros, tiene la honra de someter a la apro
bación do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1890.—SE
ÑORA: A L. B. P.de V.M. El Du< 
que ds Veragua.

REAL DECRETO
A propuesta del Minia tro de Fomen

to; de conformidad con el dictamen det 
Consejo de Estado en pleno,y de acuer
do oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebv D. Alfonso Xni, y como Reina 
Regente del Reiiuo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sa autoriza ai Ministro de Fomento 

para que proceda sin las formalidades 
de subasta á la adquisicióa de 2.000 
heutolítros de gasolina, con destino á 
la eitinoiótj de la langosta en oí pre
sente alio.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa.— 
Masía Ceistina.—El Ministro de Fo
mento, K Gristóbal Calón de la Carda

Ministerio de la Gobernaclán.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gohernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. José 
del Postigo Figueroa contra el acuerdo 
de esa emisión pioviucial que declaró 

1 nulas las eleoqioaes muaieipuiaa verifir
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cadas en 1.* de Diciembre último en el 
Ayuntamiento de Estepona; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 23 del ac- 
tnal, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 14 
de Abril próximo pasado, se ha remi
tido á informe de esta Sección el expe
dients relativo al recurso de alzada in
terpuesto por D. José del Postigo Pi- 
geroa contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Málaga, que declaró nu
las las elecciones mnnioipalei veriúea- 
dos en Estepona en 1.’ de Diciembre 
último:

Resulta de los antecedentes;
Qae las referidas elecciones tuvieron 

lugar en la mencienada época, sin que 
en ningano de los cuatro Colegios co
rrespondientes al distrito se hiciera 
protesta ni reclamación alguna, como 
tampoco en la Junta de escrutinio ge
neral reunida el día 8 del citado mes; 
y en vista de todo, en la sesión extra
ordinaria celebrada el día 16 siguiente 
se hizo la correspondiente designación 
de Concejales,

Esto, no obstante, con fecha 9 del 
propio mes primero, y con la de 16, 
después, aoudieron varios electores por 
medio de instancias á la Comisión pro
vincial, solicitando que se declarasen 
nulas las elecciones de que se trata. 

Después de manifestar que el mismo 
día 9, y ante testigos, hablan presenta
do al Alcalde una instancia que no les 
quiso admitir, protestando de las elec
ciones, transcriben en la primera de 
aquéllas, fundando la nulidad de las 
miamas en loa siguientes hechos:

1 .* En no haberse formado el pa
drón con las formalidades legales.

2 .° En no haberse remitido á la Co
misión inspectora en tiempo oportuno 
la copia del libro del censo, ni publica
do las listas ultimadas en la primera 
quincena de Noviembre.

3 .“ En haberse negado á varios elec
tores que lo solicitaron la presentación 
del padrón de vecinos, las listas nlti' 
madas, el libro dal censo, los justifican
tes de las modificaciones que hubieran 
sufrido las listas y el documento que 
expresase la designación de los Cole
gios y candidatos que en ellos podían 
vota rae.

4 .* En la no presentación de los li
bros capitulares, á fin de ver si se ha
blan insertado en ellos las actas corres
pondientes á las listas de electoras. 

5 .° En que á consecuencia del hecho 
anterior no han podido arreglar debí- ’ 
dementa las propuestas de interven
tores.

6 .“ En que desda principio de Oc
tubre han sido llamados por agentes 
de la Autoridad muchos individuos pa
ra firmar las propuestas d« designación 
de Interventores.

7 ." En haberse infringido el art. 61 
de la ley de 28 de Diciembre de 1S78 
nombrando recientemente dos Vocales 
de Ia Comisión inspectora ¿el oenso 
por no querer reponer ó otros dos nom
brados legalmente en Mayo de 1838, 
sin estar incapacitados para ello. 

8 .* En que no se les permitió pre* 
aenoiar el acto de escrutinio de Inter
ventores, ni admitido las listas por 
ellos presentadas.

9 .* En que se hablan ejercido ooac- 
oiones sobro varío* electores.

10 . En que no se habían fijado en 
la parte exterior de los Colegios dos 
días antes de la elección, la lista certifi
cada de los slectereg.

V 11. En que el Ayautamíonto que 
ha presidido la elección es el interino y 
no el propietario.

Acompafiaron los protestantes á las 
instancias que quedan referidas cuatro 
actas notoriales, en donde aparecen 
que por gran número do individuos se 
firmaron listas para el nombramiento 
de Interventores.

En vista de todo lo relacionado, la 
Comisión provincial acordó, en sesión 
de 25 do Diciembre último, declarar nu
las y de ningún valor ni efecto las elec
ciones; en cuya virtud el referido Don 
José del Postigo Figueroa, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, acudió 
por sí y ea nombre de la Corporación 
al Gobernador como Presidente de la 
Comisión provincial, por medio de ins
tancia suscrita en 10 de Enero último, 
■aplica*do que se sirviese tramitaría y 
elevaría á V. E. i fin de que se dignase 
revocar el fallo de la Comisión provin
cial, sobre cuya instancia informó ésta 
en el sentido de que debía desestimar- 
se por improcedente y no haber lugar 
á tramitaría por no venir en ferma le
gal, ó sea con escrito dirigido á la Co 
misión que dictó el acuerde apelado y 
8n8orito por vecinos ó electores.

La Sección observa que los echos 
en que las protestas se basan se refie
ren á operaciones preliminares de la 
elección, para cada una de las cuales es
tablece la ley plaaos, y dentro de ellos 
han de hacersa las reclamaciones opor- 
tana8j;^ pero háyanse ó no entablado 
éstas, el hecho es que las eleociones ve
rificadas en los cuatro Colegios de Es
tepona ge han arreglado á todos los re
quisitos legales, y contra ellas no se ha 
interpuesto reclamación alguna, como 
tampoco se ha presentado protesta de 
ninguna clase ante la Junta de escru
tinio general ni ante la celebrada en 
16 de Diciembre último, puesto que el 
dicho sólo de varios electores intera- 
sados no constituye prueba bastante 
para considerar como exacto el hecho 
alegado de que el Alcalde no quiso ad
mitirles una protesta que presentaban, 
aserto que dicha Autoridad niega en 
oficio de 17 de Diciembre dirigido al 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial y en el recurso propuesto contra el 
acuerdo de esta Corporación.

Por otra parta, la mayoría de Ias he 
choa alegados por D, José Chacón y 
consortes están en completa|[oontradio- 
eión con lo que del expedients resulta, 
una vez que en éste constan verifica
dos con arreglo á la ley de empadrona
miento vecinal, las listas electorales 
sobre las que^hubo alzadas resueltas por 
la Comisión provincial; y aparece ade 
máe que ae remitió copia del libro del 
cense electoral á la Comisión inspec
tora del mismo; que en cada Colegio ae 
fijaron oportunamente las listas y se 
anunciaron los locales en que hablan 
de coBstituirae, el número de los Con
cejales que en cada uno habla de elegir
se y los Tenientes de Alcalde que ha
blan de presidirlos, y que la proclama
ción de Interventores consta debida
mente hecha en el acta correspondien 
te; y como los demás hechos carecen 

d* prueba alguna y son negada# por ai 
Alcalde en nombre suyo y en el del 
Ayuntamiento en su escrito de alzada 
de 4 de Enero úhime, y ya que tampo
co se demuestra que las eleccionea ha
yan sido presididas poi una Corpora
ción ilegal, puesto que, por el contrario) 
resulta al folio 107 del expediente que 
los Concejales intednos sustituyen à 
los propietarios han sido procesados 
y easpensos en sus cargos por auto de
7 de Agosto de 1888, dictado por Ia 
Audiencia de lo criminal de Ronda, no 
se concibe, por tanto, la declaración de 
nulidad de unas ele'^cloncs verificadas 
dal modo dicho.

Es de extrahar también que la Comi
sión provincial se haya negado á dar 

Í ourso al escrito de alzada del Ayunta- 
* miento, dirigido al Gobernador como 
[ Presidente de la misma, por la cir 
' caustancia de no haber sido presenta- 
; do ante ella cuando, haciendo caso 
; omiso de lo determinado en los artíou- 
. loa 88 y 89 de la ley de 20 de Agosto 
j de 1870, se ha permitido conocer de 
^ un asunto sin que mediara recurso de 
, alzada interpuesto en tiempo y formo, 

y y^ Q^® ^^ procedente hubitra sido 
remitir al Ayunbamieuto, para que re' 
solviese sobre ella, la instancia que la 
dirigeren en 9 de Diciembre el men
cionado D, José Chacón y otros;

Por tanto, la Sección opina:
Que procede revocar el acuerdo)de la 

Comisión provincial de Málaga, fecha 
26 de Diciembre último, y declarar vá
lidas las elecciones verificadas en Es
tepona en 1.* de dicho meB.„

Y conformándoaa S. M. el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1890.—Ruis y Capdepón.—Se
ñor Gobernador da la provincia de 

. Málaga.

li mo. Sr.: En vista do la frecuauoia 
oon que se repite el caso de solioitarso 
la concesión de redes telefónicas, y 
que, anunciada la oportuna subasta 
con arreglo á lo provenido en la base 
19, att. 1.*, del Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, no se formalizan las 
proposiciones por los solicitantes, que
dando desie rtas las subastas, oon lo 
cual se ocasionan gastos al Erario, que 
no pueden ser resarcidos, por tratarse 
en general de poblaciones de poca .m- 
portancia, en que, no ofreciendo lucro 
este servicio, su instalación sólo puede 
convenir á intereses locales ó particu
lares;

3 . M. el RsY (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Ekisa Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que todo el que solicite una red 
telefónica deberá hacerlo formalizando 
la «orraspondiente proposición, com- 
prometiéndose á instalar y explotar 
dicha red á falta de mejor postor en la 
subasta, bajo un tipo de abono al Esta
do que no sea menor de 10 por 100 de 
la reeaudaoión total que fija la base

1.* del Real decreto antes citado, acom
pañando como garantía la carta de pa
go que acredite haber depositado la 
fianza provisional correspondiente á la 
importancia de la red qúa ae solicita, 
oon arreglo la cláusula 32 dal phago de 
condiciones generales de ,13 de Junio 
de 1886, sin cuyo requisito no deberán 
anunoiarse nuevas subastas.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1890. — Suis y Cap- 
de^pón.—Sr. Director general de Co 
rreos y Telégrafos, 
~GÔBÎÊRNÔ"H7"

DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SkiOOiÓM DI roUENTO 

urxAS

Núm. 1.346.

Habiendo pasado los quince días que 
fija el art, 66 del Reglamento para la 
ejecuciós de la vigente ley de Minas, 
sin que so haya presentado »1 papel de 
pagos al Estado, correspondience ai 
reintegro de los derechos de expedición 
del titulo de propiedad y de los de las 
diez pertenencias demarcadas, he re
suelto por decreto de esta fecha decla
rar nulo, fenecido y sin corso el expe
dente de registro para la mina La ifa- 
ravülaf núm. 2,769, del término de los 
Blázquez, y franco y registrable el te
rreno que la desígnaoión ocupaba, la 
cual con la rectificación que de ella so 
hizo aparecen publicadas en loa Bom- 
TiNxs de los días 22 y 30 de Octubre 
de 1889.

Lo que ae hace públice para conoci
miento de todos.

Córdoba 31 de Mayo de 1890.
Bl Oobtmador, 

José de Seredia.

Núm. 1.847.

Habiendo pasado los quince días que 
fija el art. 03 del Reglamento para le 
ejecución de la vigente ley de Minos, 
sin que se haya presentado el papel de 
pagos al Estado correspondiente al 
reintegro de los derechos do expedí" 
ción dal título de propiedad y de los de 
las doce perteueuciaa demarcadas, he 
resuelto por decreto de esta focha d»’ 
clarar nulo, fenecido y sin ourso, yfran- 
00 y registrable el terreno del registro 
para la mina La Linarenso, núm. 2.760) 
del término de Fuente Obejuna, à qoe 
lo anterior ae refiere, y cuya design®" 
ción se publicó en el Bclbtib del di® ^ 
de Octubre de 1889.

Lo que se hace público para oooooi* 
miento de todos.

Córdoba 31 de Mayo de 1890. 
81 Qob«ni»dor.

Josí de Seredia^

Ciradar nám. Í.323.
En la noche del 30 al 31 del pasado 

ha sido extraviada une muta, entreceba 
tirando á torda, pequeña, de cuatro 
cinco afio», con la oreja derecha «n p® 
no despuntada y ein hierro, al vecino 
de Nueva Carteya José María ^'^*®®^ 
Amo, del sitio denominado Cañada 
la Armado, término de Baena. B^

Ministerio de Cultura 2024



BOLBTIM OFICIAL DK LA PROVINCIA DE OOBDOBA

virtud, «Boargo à tos æfiore» Aloaldea 
de Io8 pueblos de esta provincia, Guar 
dis civil, Vigilancia y Aamâs depen
dientes de mi Autoridad, proce tan & la 
busca de ctlada cnballerîa, y caso de 
Ber habida la pondrán à disposición del 
Juzgado respectivo con las personas en 
cayo poder se eocneutre, si no justifi- 
oasen en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 3 de Junio de 1890. 
El SobUTikdar, 

José da Sereiia.

Circular núm, 1.329.
Habióndoseie extraviado & Rafael 

Santamaría, el 27 del pasado, en el Cam
po de la Verdad de esta capital, una 
burra, con rastra y efectos que & oon- 
^inUaeión te expresan, de 1a propieiad 
del vecino de Montemayer José Gómez 
Heredia, encargo á loa señores Alcal
des de los pueblos de esta privinoia, 
Huardia civil. Vigilancia y demás de 
pendientes de mi Autoridad, procedan 
con el mayor celo á la busca de citada 
Uftballería y efectos, y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del Juz
gado con las personas én cuyo poder 
Be encuentren, sí no justifioasen en el 
acto su legitima procedencia,

Córdoba 3 de Junio de 1890. 
^ m Qobero&dor,

José di Heredia.
Señas de la caballeria.—lhia burra, oa- 

*^a, mediana, sin hierro, sigo lastimada 
de los pechos, con una rucha de tres 
fueses, parda, careta, con dos lunares 
pequeños, nno á cada lado del naoi- 
®iiento del rabo, blancos, esquilada, 
®0ú el pelo de la cabeza y pezuaeao 
cortado; además el aparejo de la borra, 
®ua manta, un bielgo y una media 
balda.

Circular núm. 1.343.
En el parador del vecino de 

^ Eranuisco Garcia (a) Sopapo, 
Posa- 
ee en-

ouentra depositada sin dueño oonooido 
*100 muía negra, menos de marca, oe- 
^fada algunos pelos blancos en la oa- 

®®o, herrada en el cuarto izquierdo 
trasero y en bnen estado de carnes. En 
“u Virtud, he tenido á bien hacerlo pú- 

bo en este periódico ofioial para el 
1*16 se orea con derecho á ella pneda 
^Bolamarla en forma del señor Alcaide 

aquella villa.
Oórdoba 3 do Junio do 1890.

Bl áoixRMwiori . 
Jasé de Heredia.

Circular núm. 1,344.
Habióndole oído robadas al vecino 

Ja Posadas José Falla, una mola, de 
®B años, negra, menos de la marca, 

®u rozaduras debajo de la oola; y un 
•lío de la misma edad y pelo, también 
tws de la marca; encargo á los seño- 

^®® Alcaldes de les pueblos de esta pro- 
’^ia, Guardia civil, Vigilancia y de- 

dependientes de mi Autoridad, 
tla^*^*** ^ ^* busca de citadas caballe- 
4 æ’ ^ ^^ ^* ^^'^ habidas las pondrán 
con'i^*'’**’**^'^ *^*^ Juzgado respectivo 
Cu ^ personae en cuyo poder so on- 

*' ’^^ justificasen en el acto 
^gilima procedencia.

OCrdoba 3 do Junio de 1890.
Bl Oobantsdot. 

Joté tie Heredta.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1.953.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Exema. Corporación en el mes de Marzo 
de 1890.

Sesión del día 6 de Mareo de 1890.
PBBSinZNCIÁ DKL SEÑOS DDK ANTONIO 

QOMZALKZ AGUILÁB

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la lista da eleitores y ele- 

gibiea para cargos manieipaiea queha 
de regir en el año actua!, y qne se in
serte literalmente en el sota.

Suprimir el urinario que existe en la 
calle de los San .1 uanes.

Reparar el sifón que existe próximo 
ai fielato de San Sebastián.

Reparar también nao de los canapés 
situado en la segunda glorieta dei pa
seo de la Victoria.

Reconocer á D. Manuel Gutiérrez de 
la Concha como cesionario del contrato 
de la constraoción del alcantarillado de 
la calle de San Fernando, cuyo servi
cio subastó y ha realizado D. Gabriel 
Alvarez y Alvarez,

Acceder á lo solicitado por Doña 
Carmen Ruiz sobre traslación á otra 
localidad de los restos mortales de su 
padre á una bovedilla subterránea en 
el cementerio de San Rafael.

Inscribir en el padrón respective á 
Diego Ariza Gómez, como residente 
que es en la colonia de Santa Isabel.

Nombrar á José Alcaide Escribano 
guarda particular de las calles de Pa
nadería, Cister y Fitero.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el mes 
actual.

Designar la Comisión que ha de en
tender en cuanto se relaciona con la 
inmediata procesión del Santo En
tierro,

Designar asimismo otra Comisión 
que pase en nombre del Municipio á 
expresar al Exorno, Sr. Conde de Cár
denas el disguste con que la Corpora- 
oión se habla enterado del fallecimien
to de en señor padre D. Francisco Bel
monte y Camacho.

Con lo qae terminó la sesión pública, 
oonstítayóndose el Aynutamieoto en 
sesión secreta.

Sesión del día 13 de Marta.
PBESinSMOIÁ DEL 8SÑ0a DOM ANTONIO 

OONZÁLEZ AOUILAB

Se acordó en esta sesión:
Sancionar la adjudicación de la su

basta para la construcción de una fuen
te de piedra negra en el Centro del sur
tidor de aguas que existe en el paseo 
de la Victoria.

Sancionar también la adjudicación 
del remate de la subasta celebrada pa- 
ra llevar 4 efecto la prolongación de la 
tubería de hierro destinada al riego 
del paseo y arbolado en el trayecto 
comprendido desde la puerta de la 
Trinidad hasta la glorieta qae existe 
frente a la puerta de Almodóvar.

Autorizar la devolución de la fianza 
provisional constituida por D. José 
Morales Peralta para tornar paite en la 
subasta á que se refiere el acuerdo an
terior, en vista da que la garantía ofre

Sesión del 36 de Marsa.
FBBSIDKNOIA DEI. SB. D. ANTONIO 

aONZÁLEZ AQUILAa

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la cuenta general ie cau

dales respective ai año económico de 
1883 89, y que después de expuestas 
al público se le dé la tramitación legal 
que corresponde.

Proveer ai jardinero mayor de va
rios útiles con destino á los jardines 
públicos.

Antorizar la reforma de fachada de 
la casa núm. 9, calle de la Paciencia.

Autorizar también un puesto de ven
ta de leche de vacas en la calle de 
Claudio Marcelo,

Pasar de nuevo á estudio de la Co
misión respectiva la solicitud produci
da por D. Manuel Olalla*de la Torre, 
sobre concesión de un depósito de tri
go y fécula de patata en la fábrica de 
harinas y pastas que recientemente ha 
establecido en el radio de esta po
blación.

Nombrar á Mauricio Iglesias músico 
de la banda en reemplazo de Rafael 
de la Torra.

Conferir á Antonio Beltrán una pla
za de sepulturero en el cementerio de 
San Rafael.

Incluir en la matricula respectiva al 
trimestre que traasoarre un carruaje 
de lujo.

Autorizar al Sr. Alcalde para qne 
libre las mil pesetas con que esta Cor- 
peraclóx contribuye anualmente á loa 
gastos qne originan tas festividades 
religiosas de Semana Sauta.

Convocar en lo sucesivo al Ezoelen- 
tísimo Ayuntamiento para la celebra
ción de tos sesiones ordinarias á las 
nueve de la noche.

Adquirir algunos árboles con desti
no á la plantación de los de la ronda.

Cou lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión de 21 del aotual, el Ayunta
miento acordó remitirlo al Sr, Gober
nador para st publicación en el Bole
tín OviciAL de esta provixola.

Córdoba 30 de Mayo de 1890.-— 
V.* B,“ — Kl Alcalde, A. González 
Aguilar, — Antonio Vázquez, Seore- 
tario.

Belalcázar.
Mes DE Mayo de 1890.

Núm. 1,825.
Extracto de los acuerdos to mades per este 

Ajantamiento ea dicho mes.
Sttión del día 4 de Mapa,

Se dió lactara del acta aaterior, y 
fuá aprobada.

También se aprobó el extracto de 
los acuerdos del mee anterior, ordenan
do nu publicación en el Boletín On- 
OIAL.

Sesión del día 18 de Mayo.
Con lectura del acta anterior, fuá 

aprobada.
Se acordó contratar por subasta pú- 

blioa, que tendrá lugar el día l.* do Ju
nio, el abastecimiento de petróleo con 
destino al alumbrado público en el pró
ximo año de 1890 al 91,

Qne se verifique también subasta el 
dU 1.^ de Juuio para el arriendo eu

cida ea de mucha mayor imporlanoia 
que la exigida para asegurar el cum
plimiento det contrato últimamente ce
lebrado.

Sancionar también la anbasta cele
brada pera contratar varias prendar de , 
uniforme con destino á la guardia mu
nicipal.

Desestimar la instancia de D. Migsel 
Armenta Jiménez solicitando que se le 
admita la cesión de! contrato relativo 
i la construcoión de varias prendas de 
uniforme en favor de D. Ralael Luque 
Montero.

Aprobar las obras de reparación 
efectuadas en la cárcel pública.

Anunciar por diez días el arrenda
miento de una casa en planta baja en 
el paseo de la Ribera.

Aprobar la desobstrnoción del uri
nario que existe en la plaza de San 
Rafael.

Adicionar al padrón respectivo á la 
colonia de Santa Isabel á José de la 
Fuente Berlanga con su inmediata fa
milia.

Dar las gracias á D. Emilio López 
Domínguez por el donativo que hace 
con destino á esta Biblioteca de 25 
ejemplares de sus peeaias religiosas.

Autorizar la adquisición de ocho ó 
diez metros de adoquines para subsa
nar las faltas que se observan en el pa
vimento de algunas vía-s públicas.

Sustituir el nombre de la calle Hor
no del Camello por el de “Diego 
Méndez. „

Con lo que terminó esta aesién, oona- 
títuyécdose el Ayuntamiento en sesión 
secreta.

Sesión del 19 de Marso,
PBBSIDBNOIA DEL SEÑO» DON ANTONIO i 

GONZÁLEZ AGDILAR

Se acordó en esta sesión:
Aprobai en todas sue partes el pre- 

Aupuesto da gastos é ingresos adioio- 
nales á los autorizados en el ordinario 
del ejercicio que transcurre, y que des
de luego le anuncie su exposición al 
público por términe de quince días, 
según, eu la forma y á los efectos que 
la ley dispone, para preseatarlo des
pués á la censura definitive da la asam
blea municipal.

Arrendar vanas casas coa destino á 
Escuelas públicas de esta capital.

Autorizar varías reformas de fa
chada.

Quedar enterado de una comanioa- 
ción de la Sociedad Económica de 
Amigo, del Pala á la que acompaña re
lación del número de alumnos matri
culados en la Escuela de Artes ^ Ofi- 
cios durante el presente curso.

Reponer dos tapas rotas de las que 
cubren la cloaca existente en el Cam
po de la Merced.

Adicionar ai padrón de veeinos res
pectivo á las señoras Doña Rosario y 
Doña Josefa de la Fuente y Caballe
ro, por haber despedido su vecindad 
de Fueute Obejuna.

Intentar la concordia entre los veri- 
ños de las calles de Góngora, Manue
les y Ramírez de Arellano, sobre el 
nombramiento de un guarda particular 
necturno para aquellas vías.

Con lo que terminó esta sesión.
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dicko año de pesas y medidas de uso 
volantarioi

También aoordaron se publique han* 
do dictado por el señor Alcalde anca' 
minado à que no oireulen caballerías 
sueltas ni cerdos por las callea; señalar 
loa sities en que kan de pastar éstos; 
no consentir lo* yerberos ni segar en 
las oarosa más que desde el toque de 
alba al de oraciones.

Que se provea interinamenbe en el 
Médico Cirujano D. Pedro Garcia Her
nández Pinzón la titular vacante en 
esta villa.

Senó^i del día ¿5 de Mayo,
Dada lectura del acta anterior, fuá 

aprobada.
Exponer al público por término de 

euatro días el repartimiento de eras.
Qne se proceda à 1* reoomposioión 

de caminos y carreteras.
Que se proceda à practicar les lotes 

de espida por el Perito nombrado.
Qne se abone á^ Maraos Gallego 10 

pesetas por la reoomposioiés de la 
faente del Beouerdo.

Se acordó la distribución é inversión 
de fondos del mes.

Qne se remita á la Superioridad el 
balance mensual de gastos é ingresos.

Belalcázar 9 de Junio de 1890.—
V.’ B.’-EI Alcalde, Vedro MariJio.— 
El Secretario interino, José Amor 
y López.

Roatemayor.
Núm. 1.360.

D. Juan Goián Jiminee, Alcalde consi
tucional de ata mUa,
Hago saber: Que por aouerdo del 

Ayuntamiento que presido, fecha 21 
del anterior, se saca ó pública subasta 
por el año económico entrante de 1890 
á 91, el arriendo del servicio det alum
brado público de la misma, bajo las 
condiciones que se hallan de maniñes- 
to en la Secretaria de este Municipio, 
cuyo acto tendrá lugar el din 14 del 
actual, de diez á doce de la mañana, 
para adjadioar dicho servicio al que 
ofrezca más ventajas, cuyas proposi
ciones se presentarán en pliegos ce
rrados y servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de naveeientas pesetas.

Y para que llegue á conocimiento 
de este vecindario se publica y fija el 
presente en Montemayor á 2 de Junio 
de 1890,---Juan Galán,-— Celedonio 
Angel Loque, Secretario.

Villinuava del Rey.
Núm. 1.361.

D. Antonio Oómee Péree, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento eonstüuáonal 
de estfi villa.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
asooiadm y sancionado por la Admi- 
niatración de Contribuoiones de la pro
vincia el arriendo oca venta á la ex- 
olnsiva de las especies de consumo que 
autorisa el art. 70 del reglamento del 
impuesto, se anuncia la celebración de 
la subasta para el dia 12 de Junio pro
ximo, de diez á doce de su mañana, en 
estos Casos Consistoriales, bajo el tipo 
y eondioionee que constan en el expe

dients respeotivo, que 30 halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Villanueva del Rey 28 de Mayo de 
1890.—Antonio Gómez,—Es copia.— 
Manuel R. Barrios, Secretario.

Villanueva de Córdoba. 
Núm,l,348.

Habiéndose declarado desierta por 
falta de licitadores la subasta celebra
da en el dia de ayer paro contratar el 
servicio del alumbrado público por tres 
años económicos í^a terminan en 30 

de Junio de 1893, se anuncia de nuevo 
dicha subasta para las doce de la ma
ñana leí 12 del corriente, en estas Ca
sas Consistoriaiss, baje el tipo de 3 pe
setas 11 céntimos mensuales cada fa
rol, y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, siendo preciso para to mar par
te en ella consignar previamente en 
depósito la cantidad de 125 pesetas.

Villanueva de Córdoba 2 de Junio de 
1890.—El Albaida, Batólomé Ayllón. 

juzgTdos ~
Montoro. 

íiúin.iJ3ae.

D. Antonio Albis de Püblo, Licenciado 
en ,lurispmdencia, Juez M}n»ídi>aZ y 
accidental de instrucción de seta ciudad 
y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Hago saber: Que en el mismo y por 
la Secretaría de D. Luis María Pedra
jas, que por habilitación despacha el 
que refrenda, se instruye causa orimi 
nal de oficio por haberle hurtado un 
pellejo de aceite del muelle de la esta 
oión de esta ciudad, á D. Francisco Mo 
ratés Gardo, de estos vecinos, cuyo he
cho tuvo lugar 14 madrugada del 22 de 

los corrientes; y con méritos á la mis
ma, en- nombre ds S. M. el Rey D. Al
fonso XUT, y en'el de su Augusta Ma-' 
dre la Reina Regente (q. D. g.), exhor
to y requiero alas Autoridades y de- 
pendientea todos de la, policía judicial, 
y en el mío, les pido y encargo la práo- 

: tica de diligencias en busca do dicho 
pellejo de aceite, y caso de ser hallado 
lo pongan á disposición de este Juzga
do pon la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justifican su 
legitima adquisición.

Aaimismo se llama el dueño ó due
ños de dos pañuelos de los llamados de 
yerbas, y un saco dé cáñamo don Ias 
siguientes palabra^ grab adas: ‘'Fábrica 
de Harinas de Luis Merino Consue
gra,, que se encontraron próximo al 
sitio donde ocurrió dicho hurto, para 
que en el término dé quince días com
parezcan en esté Juzgado á acreditar 
su legítima procedencia; apercibidos, 
que de no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya logar en derecho.

Dada en Montoro à 30 de Mayo de 
1890,—Lioenoiadó Antonio Albiz de 
Pablo.—Por mandado de 3. S., Juan 
Criado y Serrano.

Posadas.
Núm 1353.

D. Josi (Jarcia Valdecasas y García 'fal- 
decasas^ Jues Se instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, ruego^ encargo á 
toda clase de autoridades, asi civiles 
como militares, ordenen la práctica de 
activas y eficaces diÚgenoioa en busca 
de los dos mulos que ae reseñan á oon- 
tinnación, propios de José Fallas de la 
Mata, de satos vecinos, los cuales fue
ron hurtados la noche última en oca
sión de hallarse pastando en el olivar 
llamado de D, Diego, ruedo de esta vi
lla; y cato de ser habidos los pongan á 
disposición de cate Juzgado con los 
personas en cuyo poder sé encuentren, 
sino acreditan su legitima procedencia.

Dado en Fosadas á 30 de Mayo de 
1890.—José G. Veldecaaas.—El actua
rio, Félix Nogués,

Señas de las calioUerias.—Una mola 
negra, de tres añew; meut» de Ia marca, 
oon rozaduras debajo de la cola det 
ataharre,

Y un mulo, del mismo pelo y edad, 
menos de la marca.

Montilla.

CÚPULA P> OrTAOlÓM 

Nùm.l367.‘'

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia del día de ayer, 
dictada á instancia del Procurador Don 
Antonio López de los Santos, en nom
bre de Doña Dolores y Doña Jaabet 
Carmona y Vargas, en los autos decla
ración de herederos juicio declarativo 
de mayor cuantía por maerte de Doña 
Natividad Vargas y Sotomayor, se ci
tan y emplazan por segunda y última 
vez A Doña Isabel y Doña Dolores 
Carmona y Sotomayor y á las demás 
personas desconocidas que aecrean con 
derecho á la herencia de la repetida 
Doña Natividad Vargas y Sotomayor, 
para que dentro de! improrrogable tér
mino de cinco días hábiles, contado* 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente cédula 
en el Bqlxtik Grciál de esta provia- 
cip, comparezcan en dichos autos y se 
personeu en forma; advirtiéndoles que 
si no comparecieren les parará el per
juicio & que hubiere logar en derecho. 

Montilla ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa.—V.* B."—Él Juez de 

primera instancia, Juan Antonio Del
gado.—El Actuario, Juan Reino,

Bujalance, 
Núm. 1.849,

D, José ¡Puños Bocanegra, Doctor e» 
Derecho civil y canónico y Jues ins
tructor de esta ciudad y a» partido.

En virtud del presante y. término de 
» cho dios, se llama para que respondan 
á los cargos que les resaltan eu la cau
sa que estoy instruyendo A los autoreé 
de la sustracción de sais gallina*, veri* 
fioada la noche del 21 de Mayo último 
de la casilla de peone* camineros del 
sitio de Pajares, término de Pedro 
Abad, en lo carretela general.

Asimismo encargo ó todas las autori
dades y agentes de la policía judicioli 
procedan A1* busca y captara ¿edioho* 
autores y A la ocupación de dichas 
aves, y caso de ser habidos los pongas 
A mi disposición.

Dado en Bujalance á 2 de Junio de 

1890.—José Muñoz Bocanegra. — -El 
Actuario, Pedro Oantó Garola.

Fiscalia militar de Córdoba,

UHiviaiToaix 

Núm, 1,827.
Don Ramón Pineda Alanis, Teniente 

Ayundante del Regimiento Casadores 
de Vülorrobtedo, SS de CabaUería, P^s- 

f, oal delà causa instruida al soldado de 
este Regimiento José Rueda Aragonés, 
por él delito de primera deserción.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Joeé Raeda Aragonés, soldado 
del Regimiento Cazadores de Villo* 
rroblédo, 23 de Caballería, natural de 
Chilches, provincia de Málaga, aveoin* 
dado en Málaga, hijo de Salvador y de 
María, de 20 años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas asfioa son las siguion- 
tos: estatura un metro seis cientos cin
cuenta y dos milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos melodoa, nariz regulari 
barba poca, frente regular, color tri
gueño, su producción bueao. no aabe 
leer ni escribir, pora que en el preciso 
término de treinta días, contador des
de Ia publicación de esta requis:torie 
en la Gaceta dé Madrid y Bolkhn Orí’ 
CIAL de lo provincia, oompirazca eH 
cata Fiscalía, sito en «t cuartel de Al

fonso Xil, para responder á loa cargo’ 
que le leaultao en la causa que SC 1® 
signe por el delito de primera deser
ción; bajo apercibimiento, de que at o*’ 
comparece en el plazo fijado, será juf 
gado en rebeldía,

A su vez, en nombre de S. M, el B*/ 
(q. D. g,). exhorto y requiero á toda® 
la* Autoridades^ tanto civile* oeiuo 
militare* y policía judicial, para qu® 
practiquen activas diligeneiaa eu buso* 
de referido procesado, y en oasu de s**" 
habido lo remitan en clase de preso é 

la citada Fiscalía,
Dado en Córdoba á 28 de Mayo do 

1890.—Ramón Pineda,

'CÓRDOBA
IHPlUUiTA PBOVUIGIaL (OAU «OOSSO SWWíOj
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